
 
 
 

 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres “ 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

 

MEMORÁNDUM N° 386-2022-UE ENSAD/DG 
 
A  :  SANTOS CADILLO JARA 
   Secretario General  

 
CC.   :   ISRAEL RAMÓN PONGO 
   Jefe de la Oficina de Administración 
 

BILLY FATAMA GARCÍA  
Coordinador del Área de Gestión de Personal 

 
Asunto       :  Encargatura de funciones de Dirección General y Dirección de 

Investigación 
 
Referencia : Memorándum Nº 382-2022-UE ENSAD/DG de fecha 14 de noviembre  
                                      de 2022 

 
Fecha  : Lima, 16 de noviembre de 2022 

Es grato dirigirme a usted a fin de comunicarle que según lo señalado en el documento 
de la referencia hare uso del descanso físico vacacional 2019 durante los días: Jueves 17, 
Viernes 18, Jueves 24 y Viernes 25 de noviembre de 2022. 

Durante el mencionado periodo el Director Académico, señor GILBERTO LORENZO 
ROMERO SOTO, con vigente contrato CAS N° 001-2019-ENSAD de fecha 02 de diciembre de 
2019, asumirá por encargo las funciones correspondientes a la Dirección General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, reguladas por el Artículo 
150°del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG 
de fecha 25 de mayo de 2020. 

Asimismo, el mencionado período la Directora de Producción Artística y Actividades 
Académicas, señorita VANIA FANTASÍA GUEVARA PÉREZ, con vigente contrato CAS N° 001-
2022-ENSAD de fecha 31 de agosto de 2022, asumirá por encargo las funciones 
correspondientes a la Dirección de Investigación de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, reguladas por el Artículo 58° del Estatuto de la ENSAD, 
aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2022.  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Adj. 

Memorándum Nº 382-2022-UE ENSAD/DG 



















ilora@ensad.edu.pe 
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MEMORÁNDUM Nº 382-2022-UE ENSAD/DG 
 

A  : Sr. Israel Ramón Pongo 
Jefe de la Oficina de Administración 

 
Cc.  :  Sr. Billy Abel Fatama García 
   Coordinador del Área de Gestión de Personal 
 
ASUNTO        : Programación de Vacaciones pendientes del Personal CAS 
 
REFERENCIA: OFICIO N° 058-2022-UE ENSAD/OA 
   INFORME N° 009-2022-MINEDU/UE ENSAD/OA-AGPER   
                                                         

FECHA : Lima, 14 de noviembre de 2022 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es grato dirigirme a usted, para comunicarle que de acuerdo con lo solicitado en 
los documentos de la referencia sobre Programación de Vacaciones pendientes del 
Personal CAS, se sirva considerar a cuenta de mis Vacaciones 2019 como Directora de 
Investigación las siguientes fechas: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES N° CONTRATO CARGO 

Lora Cuentas, Isadora Lucía CAS N° 006-2018-ENSAD Directora de 
Investigación 

 
 

FECHA DIAS 

Jueves 17, Viernes 18, Jueves 24 y Viernes 25 de noviembre 
de  2022 

04  

Total, Días 04 

 
 Asimismo, correspondería al Área de Gestión de Personal atender la ejecución 

de lo indicado.  
 

Agradeciendo la atención que brinde al presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 

 
 
 
 
 

 


